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Agenda 
1. ¿Cómo vamos?  
2. Validación sugerencia de ruta y ajustes razonables  
3. Avances  
4. Inquietudes y compromisos  

 

 
    Contexto general desarrollado 
 

• ¿Cómo vamos?  
 

Como parte de la estrategia de acompañamiento pedagógico, se establece la sesión 4 el cual corresponde a la retroalimentación de las acciones pedagógicas 

y sugerencia de ruta para la atención educativa de estudiantes con alertas o trastornos específicos del aprendizaje, del comportamiento y TDAH, partiendo de 

la organización interna institucional e inquietudes que puedan suscitarse en las Instituciones Educativas   

Retroalimentación de las acciones pedagógicas y organización interna institucional en el marco de la sugerencia de la ruta pedagógica para la atención educativa 

de estudiantes con alertas o trastornos específicos del aprendizaje y/o del comportamiento, en el marco de la inclusión y la equidad en la educación, desde el 

enfoque interseccional   

Se realiza énfasis en la sugerencia de ruta pedagógica, con el fin de propiciar el diálogo 

interno entre los miembros del equipo directivo y de gestión, y así determinar la ruta 

pedagógica del Colegio Técnico José Félix Restrepo (IED). Así como fomentar el trabajo 

articulado entre docente de aula, orientación escolar y docente de apoyo 

pedagógico en la elaboración de la valoración pedagógica y los ajustes razonables.  
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• Validación sugerida de ruta y ajustes razonables 

Paso 1. Observar y reportar las dificultades en el proceso enseñanza – aprendizaje:   

• Implementar Diseño Universal para el Aprendizaje DUA (Docentes de aula y coordinación académica):  En proceso 

• El PEI debe contemplar atención educativa con enfoque interseccional (Coordinación – equipo de gestión): Cumple 

• Acompañamiento familiar, orientaciones y desarrollo en casa de estrategias de aprendizaje: Cumple 

• Trabajo articulado entre directivos, orientadores, docentes de apoyo y familia: Cumple 

Paso 2. Realizar la valoración pedagógica inicial:  

• Los estudiantes deben contar con la valoración Pedagógica (Docentes de aula con asesoría de Orientación escolar): Cumple  

• Registrar estudiantes en SIMAT (Según corresponda): Cumple 

• Familia debe allegar reportes médicos de diagnóstico e intervención terapéutica/farmacológica: Cumple 
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Paso 3. Construir los ajustes razonables de manera articulada:  

• Elaboración conjunta de ajustes razonables: Cumple 

• Seguimiento a la implementación de los ajustes razonables: Cumple 

• Evaluación de los ajustes razonables: Cumple 

3. Avances: 

Desde la DIIP, se ratifica la importancia de crear en la IED espacios para continuar en el proceso de organización que permita una comunicación asertiva, una 

mirada conjunta y armonización de a propuesta de atención articulada a los estudiantes con alertas y TEAyC, se hace énfasis en el trabajo en equipo, en el 

marco de la educación inclusiva y equidad con enfoque interseccional. 

La IED, aún no ha establecido el formato que implementarán para la sistematización de la valoración pedagógico y ajustes razonables a estudiantes con 

signos de alerta o trastorno específico del aprendizaje, del comportamiento y TDAH. Expresan que continuarán el proceso de articulación interna.  
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4. Inquietudes y compromisos  
 
La IED socializa la construcción conjunta del protocolo que están desarrollando frente a la atención educativa de estudiantes con signos de alertas o 
trastornos del aprendizaje y del comportamiento. La profesional de la DIIP brinda recomendaciones generales frente a la terminología y da claridades frente al 
Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) y la implementación de ajustes razonables; teniendo en cuenta que, el DUA se lleva a cabo por parte de los 
docentes como parte del diseño de sus clases para todos los estudiantes, por otro lado, se aclara que los ajustes razonables se implementan desde el 
momento en el que se identifiquen signos de alerta o un diagnóstico, a la vez que se continúa implementando el DUA.   

 
Se contó con la participación de 5 orientadores escolares, 4 docentes de apoyo pedagógico, 5 coordinadores y el rector.  

 
Se anexa lista de asistencia. 

 

 
Compromisos adquiridos: 
 

• La IED revisará el formato de valoración pedagógica y ajustes razonables sugerido, unificará criterios internamente; y lo complementará, ajustará o 
según las dinámicas y realidades del colegio, para sistematizar el acompañamiento de los estudiantes con alertas o TEAyC 

• La IED se compromete a transformar las prácticas institucionales con el fin de garantizar un trabajo en equipo y articulado.  
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